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PODER LEGISLATIVO 

Cona.reso Nacional 

Pensión Mensual Vitalicia a Sra. 
Sra. Telecila Gutiérrez G. 

EL PRESIDENTE QE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

• Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 

"Decreto No. 393 
La Cámara .de Diputados y la Cámara del 

Senado de la R~púb1ica de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 19--Conceder Pensión Mensual Vi-

E 

talicia de UN MIL CORDOBAS ....... . 
( ~ 1,000.00) , a favor de la señora Telecíla 
Gutiérrez Granera, de la ciudad de Mana
gua, en reconocimiento a sus importantes 
servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2~-Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente del Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de' 
la República, Ramo del Ministerio de la 
Gobernación, y surtirá sus efectos a par
tir del 1Q de Julio de 1976, debiendo pu
blicarse el presente Decreto en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá, .. 

rj1. 
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mara de Diputados. - Managua, D. N., 
veintisiete de Noviembre de mil novecien
tos setenta y cinco. - (f) Cornelw H. 
Hüeck, Presidente. - (f) Ulises Fonseca 
Talavera, Secretario. - (f) Fernando Ze
laya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: - Cámara del Se
nado. - Manag-ua, D. N., 29 de Junio de 
1976. - ( f) Pabl-0 Rener, Presidente. -
Consta.ntino Mendieta R., Secretario. -
(f) Miguel Gómez Argüé1o, Secretario. 

Por Tanto: - Eiecútese. - Casa Presi
dencial. -:-- ManagUa. D. N.; ouince de Ju
lio de mil novecientos setenta y sei!'I. -
(f) A. SOMOZA. Presidente de la Repú
blica. - (f) J. Antonio llf.ora R., Ministro 
de la Gnbcrnación". 

Asamblea Nacional Constituyente 

OcTnr.i:--::.•MA l:;.~C:.lr\N DE LA 
AS~MP.1.i:'A NM.10 .... AL 

CONSTITUYENTE 

(Continúa) 
dkP. 011"! 11" 1 P.V dP CPdulación establecP.. 
rnmo efecti"amP.ntf' In li;:icP.. P.n su artículo 
10. auP.: "TodC1 solicitud debe ser acomo;i
íiad;i oor 111 corresoondiP.nte certificaci611 
de la oartid;i de nacimiP.ntü rP.soectiva". 
nuPc; casualm1mtP.. ahí está lo 1'1UP auPremos 
Mili7<',. los Partirlos porquP P.I P;irtido nor 
P.iemolo. "il ·a ~:-r11r las nt'lrtid;:ic; c!P nacimien
to v Iris llev'l <11 interP.sado v IP. dire: uc::terf 
no tiPne aue aastar r')arñ ir a cumnlir con 
su r!P~r. pcrauP. s;ihP.mos ouP c;11 situ11ciñn 
es c-lifkil. usted tiP.nP. aue cuidar su m;ií.,.. 
usted tien.., o•Je i::u:rJar su huerta. usted tiP
ne o no tiene forilidades de i::omunic11ci6n. 
P.ntonr"'s !os P;irtidoc:: se aqili7.an v hacen 
auP los ci11dad;inos llP.ouen ·a nrese,,t11r su 
soliritud ;:i IC1 1)nica ofidn;i oue hav ahí. oue 
pe; lr1 ofirinrt elertornl. en la aue también 
tienE'n usterles como Partido miembros aue 
nueden oerfect.1mc>nte recihir la suva como 
la nuestra, v lo únkn quP. hacen es hacer el 
M::indado auP le evita a' camoesino eroqa
ciones que no puede sufraaar con sus po
hrec:: inciresos, ec:a es l;i verdad es derir. el 
leoisl;orlN ruando est11hleció esta condición. 
l;i Pstableció con ese fin. para aqilizar a los 
Pñrtidos v obliaarlos a tomar su rPsoonsa
bilidad en los asuntos de sus oarciales. 

El ho11(1ri1blP. l")iput:ido Alfonso Talavfl!"ª 
Oc6n. elijo: Señor PresidPnte. honorable 
As,.mhlea: Yn creo QUP. t.1do lo aue este 
ñrtículo establece es solucionador oor los 
Partidos, para eso debemos estflr oraaniza
dos tal a como está el Partido LihP.ral nue 
t:ene su Consejo Cantonal v sus Clubes Ru
rales. Los campesin.:is en la parte rur.al. no 
se preocupan por habl11r de eso, poraue pa
r11 ello están las autoridades de cada Partido 
interesadas en que sean cedulados sus corre-

ligionarios, así como en la parte rural, los 
Jueces de Mesta se encargan de ir a asentar 
partidas de nacimiento y partidas de defun
ción para facilitarle a los campesinos y que 
no pierdan tiempo en ir hacer es0s trámi
tes: asf se hará, para eso nuestros Partidos 
son organizados y solucionaremos eso de 
acuerdo con las autoridades de los mismos 
siendo el Partido quien sufragará los gastos 
que ocasionen las partidas de nacimiento, 
etc. 

Expresó el honorable Diputado doctor 
Edgard Paguaga Midence.: Honorable Señor 
Presidente, hay otro problema más que yo 
encuentro en esta cuestión que es, que la 
Cédula de Identidad según el Arto. 18. letra 
i), dice que debe contener la fotografía del 
dueño de la Cédula; los señores liberales 
desde luego, como cuentan con una super
estructura económica no ven mal toda esa 
serie de molestias para un Partido Político, 
llegar hasta e~cs €Xtrerr,os; pero nosotros 
no, estamos viendo el. punto desde nuestro 
plan, desde el luqar en que nos encontramos 
porque además de ir a sacar todas las par
tidas de nacimiento de un Registro para ir 
a buscar a la montaña quiénes son conser
vadores que presenten solicitud para dárse
las, vamos a ir también con fotógrafo. 

F.I honorable Scíior Presidente, doctor 
Hüeck, manifestó.:. Honorable Asamblea: Casi 
me sorprendió mi compañero de Mesa, el 
honorable Diputado Paqua9a Midence, con 
el asunto ese de la Cédula, me llamó la aten
ción cuando habló de la fotoqrafía que de
bía llevar; como discutíamos de la solicitud 
que va a ser sometida, que va a ser llevada 
a un Cantón rural, para ser después llevada 
a la Oficina más. próxima de Cedulación, 
es decir, al Municipio, dije yo bueno esto es 
otra cosa, hasta pensé, vamos a tener que 
hacer una erogación de nuestro 5% aue te
nemos gracias a don Diego Manuel Chamo
rro, que fue el que lo estableció, para man
dar a tomar la fotografía, pero no es así, 
sino que el Artículo 18 establece cómo es 
una Cédula y esa Cédula va a tener esa fo
tografía cuando y11 nuestro Partido le halla 
mandado su partida de nacimiento al cam
oesino. el campesino haya lleqado con nues
tro activista a presentar su solicitud donde 
es más cerca, Que es el cantón electoral, y 
el cantón electoral la lleve al Municipio Y 
ahí se hacen todos los trámiies, a las cua
les tienen derecho tanto los Conservadores 
como los Liberales. Sóbre esa alusión del 
asunto económico del Partido, quiero decir
les que el Partido Liberal ha sido muy cui
dadoso en el asunto de ~u propi-a economía, 
en cambio hace muchos años, después de 
un pacto político, vo oí una declaración de 
un líder del Partido Conservador que dijo 
que todos los miembros del Partido Conser
vador en las oficinas del Gobierno iban a 
dar el 10% de los. sueldos y resulta que al 
tiempo, recuerdo yo, porque estaba en una 
Oficina del Gobierno, muchos miembros del 
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Partido Conservador llegaron donde mí y 
me dijeron que les ayudara a gestionar para 
que no les quitaran el 10%; yo, que soy 
partidario devoto de l3s paralelas históricas, 
les dije, no hombre, van a cabar con su Par
tido porque en un Partido que no se tributa, 
que no se cotiza, succcle como en los Sindi
catos que si no cotizr.n están liquidados. 

El honorable Diputado don Luis Felipe 
Hidalgo Garda, expresó: No quisiera inter
venir en el debate de esta Ley, pero lo hagv 
en relación con el artículo 34, porque la mo
ción del honorable Dijputado Paguaga Miden~. 
dence dejaría a una gran cantidad de ciuda
danos sin cedulación. Quiero aclarar que 
en un artículo anterior ya se dice que los 
Directorios Electorales de los Cantones son 
personas idóneas, o sea que saben leer y es
cribir, y además dice le Ley otra cosa Señor 
Presidente, dice que el Tribunal Supremo 
Electoral está obligado a mandarle a los 
Directorios un manual de instrucciones para 
la aplicación de la Ley Electoral, yo creo que 
en este manual de instrucciones va a estar 
establecido cómo se debe hacer para conse
guir una tarjeta de cedulación, de manera 
Señor Presidente que si suprimiéramos el 
Artículo 34 dejaríamos a una enorme canti
dad de ciudadanos nicaragüenses sin cedula
ción, por ese motivo yo estoy de acuerdo con 
con el artículo. 

No habiendo más Representantes que de
searan intervenir en el debate, el honorable 
Señor Presidente sometió a votación la mo
ción Paguaga Midence, tendiente a suprimir 
el primer párrafo del artículo, la que fue 
rechazada; votando a continuación el Arto. 
34 en discusión, el que se aprobó sin refor
ma, siendo su redacción la siguiente: 
"Arto. 34.-Si el ciudadano con residencia 

habitual en el cantón no estuviere ce
dulado y pidiere su cedulación, el Di
rectorio Electoral hará las funciones de 
Oficina Receptora de Solicitudes de ce
dulación y la petición recibida la remi
tirá a la Comisión Local de Cedulación 
del respectivo Municipio, a fin de que 
se le dé la tramitación correspondiente. 
Todo ciudadano que cambiare de resi
dencia tiene derecho a solicitar su ins
cripción en el cantón correspondiente 
a su nueva re~idencia. El ciudadano 
explicará los motivos de la solicitud y 
el Directorio procederá a inscribirlo en 
el Registro de conformidad con las ra
zones y pruebas del interesado. En tal 
caso el Directorio lo comunicará de in
mediato al Tribunal Supremo Electoral 
para que éste a su vez ordene la cance
lación respectiva. 

Los Directorios Electorales a solicitud 
de los ciudadanos .interesados procede
rán a rectificar los errores que conten
gan las listas del Registro, para lo cual 
tomarán en cuenta las pruebas presen-
tadas y las cédulas de identidad". 

Igualmente se aprobaron sin reforma, no 
habiéndose suscitado discusión sobre ellos, 
los Artos. 35 al 37, últimos de Capítulo, le
yéndose así: 

"Arto. 35.-AI finalizar la audiencia del úl
timo domingo de sesiones, se asentarán 
en los Registros electorales provisiona
les, al pie de la última inscripción de 
la última letra, la siguiente razón: "Por 
la presente certificamos que este Regis
tro Electoral Provisional, estuvo abierto 
todas las horas de los días prescritos 
por la ley, y que contiene solamente 
los nombres de los ciudadanos enlista
dos por la Dirección General de Cedu
lación, los de las personas hábiles que 
se presentaron en demanda de inscrip
ción, y las correcciones o modificacio
nes acordadas de conformidad con la 
ley". 

El Miembro del Directorio que tuviere 
objeciones que formular, las escribirá 
después de la razón que antecede; pero 
ninguno de los miembros deberá ne
garse a poner su firma. En todo caso, 
la firma de la mayoría de miembros de 
cada Directorio es suficiente para la 
validez de las actuaciones de éste. 
Uno de los Registros electorales provi
sionales será remitido en forma inme
diata al Tribunal Departamental Electo
ral para ser enviado al Tribunal Supre
mo Electoral. La remisión podrá ha
cerse directamente al Tribunal Supremo 
Electoral, en caso hubiere dificultades 
de transporte a la cabecera departa
mental. 
El otro Registro Electoral Provisional 
quedará debidamente sellado y firmado 
bajo la custodia del Presidente del Di
rectorio Electoral. 

Arto. 36.-Los Secretarios de los Directo
rios prepararán y firmarán, al finalizar la 
audiencia del último Domingo de inclusio
nes, exclusiones o correcciones, tres ejem
plares del Registro Electoral Provisional de 
ciudadanos inscritos con su número de cé
dula de identidad. Estos ejemplares serán 
firmados por todos los miembros del Direc
torio. Cada Secretario conservará uno de 
ellos y otro será fijado en lugar visible lo 
más próximo posible a la mesa del cantón. 

Si algún miembrv del Djrectorio tuviere 
objeciones que formular, las escribirá bre
vemente al pie de los Registros, pero en todo 
caso la firma de la mayoría del Directorio 
bastará para darles validez. 

Arto. 37.-Los Partidos Políticos podrán 
nombrar dos vigilantes para cada mesa elec-
toral. 

Los vigilantes se presentarán al Dire7to
rio con la transcripción de sus nombramien
tos; pero sólo uno de ellos podr_á permane
cer dentro del local de la mesa sin que pue
da, en manera alguna, estorbar el curso del 
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procedimiento". 

En consecuencia el Capítulo 1 -DEL RE
GISTRO ELECTORAL DE CIUDADANOS-, 
del Título V, quedó aprobado sin reforma. 

Sobre los Artos. 38 al 46 que componen 
el Capítulo 11 -RECUSACIONES E IMPUG
NACIONES- del Título V, no se produjo 
ningún debate por lo que se aprobaron con 
la redacción contenida en el prvyecto que 
dice, así: 

"Capítulo 11 

RECUSACIONES E IMPUGNACIONES 

Arto. 38.-Cualquier persona portadora 
de cédula de identidad que no aparezca in
cluida en el Registro Electoral Provisional 
y solicite su inscripción puede ser recusada 
por un miembro del Directorio o por cual· 
quiera de los vigilantes autorizados, alegan
do como razones que el solicitante no reúne 
las condiciones establecidas por la Consti· 
tución Política y por esta ley. 

El recusado deberá firmar ante un miem
bro del Directorio, la siguiente declaración 
o promesa que le será entregada ya impresa: 

"Yv, (aquí el nombre completo) bajo 
promesa solemne de decir la verdad, decla
ro: que soy hijo (aquí el nombre de sus 
padres o de su madre); que nací (aquí la 
fecha del nacimiento y la población); que 
estoy domiciliado en (aquí el nombre del 
1 ugar y la ubicación de la casa); que soy 
(aquí el nombre de la profesión, ocupación 
u oficio) que, (aquí si sabe o no leer y es
cribir); que mi cédula de identidad tiene 
el No. ; y que debo ser inscrito en 
el Registro Electoral de este Cantón. Pro
meto además responder con veracidad a las 
preguntas que se me hagan con relación a 
mi habilidad para inscribirme". 

{firma del solicit~nte) 

El miembro del Directorio ante quien fir
me el solicitante, pondrá al pie lo siguiente: 

"Suscrito ante mí, hoy de. __ _ 
------ de miJ, _______ _ 

{Firma del Miembro del Directorio) 

Si el ·solicitante no supiere firmar lo hará 
otro a su ruego; pero pondrá de su mano 
la huella digital de su dedo pulgar derecho 

Arto. 39.-Suscrita la declaración bajo 
promesa, el Directorio podrá hacer al fir
mante todas las pregunías que crea perti· 
nentes con relación a su solicitud de inscrip· 
cripción, <!lespués de lo cual se someterá el 
caso a votación. Si el voto de la mayoría 
del Directorio, es favorable, el solicitante 
será inscrito y si es adverso ,se negará la 
inscripción. También se rechazará la ins
cripción si el solicitante se negare a firmar 
la declaración. 

Arto. 40.-De la negativa de inscripción 
podrá recurrirse, dentro de los quince días 
siguientes, ante el Tribunal Departamental 
Electoral respectivo. 

La petición se redactará así: 

"Yo (aquí el nombre completo), bajo 
promesa solemne de decir la verdad, decla
ro: que concurrí a inscribirme a la mesa 
electoral del cantón de (nombre del cantón) 
el día de ___________ _ 
mil ___ y que,. sin causa 
legal, me fue negada por el Directorio la ins
cripción. Pido que sea revocada esa deci
sión del Directorio y que se ordene mi ins· 
cripción en el Registro Electoral del men
cionado cantón". 

(Firrrta del solicitante) 

Esta solicitud deberá presentarse a un 
miembro del Tribunal Departamental Elec
toral o al Alcalde correspondiente, en su 
caso, el cual pondrá al pie, lo siguiente: 

Suscrito ante mí, hoy_.------
de de miL ____ _ 

(Firma del Funcionario) 

Si el solicitante no supiere firmar lo hará 
otro a su ruego; pero pondrá de su mano 
la huella digital de su dedo pulgar derecho. 

Arto. 41.-Presentada la peticón, el Tri· 
bunal señalará hora y día, dentro de los 
ocho siguientes, para oír al solicitante. A 
esta audiencia se citará al Presidente y Se
cretarios del respectivo Directorio Elect.::iral, 
quines deberán concurrir a la hora y día se· 
ñalados con los Registros electorales provi
sionales que conserven. El Tribunal hará 
al solicitante y al Presidente y Secretario las 
preguntas que crea pertinentes. El solici
tante no podrá presentar más de dos testi· 
gvs a su favor. 

Arto. 42.-Terminada la audiencia el Tri· 
bunal resolverá si el solicitante debe ser ins· 
crito o no. En el primer caso los Secreta· 
rios del Directorio inscribirán en presencia 
del Tribunal el nombre del solicitante, en 
los Registros electorales provisionales. 

Arto. 43.-Fuera de las cabeceras depar
tamentales, la petición será presentada ante 
el correspvndiente Alcalde Municipal, quien 
la tramitará de acuerdo con el procedimien
to señal·ado para el Tribunal Departamental 
Electoral. 

Una vez evacuadas las diligencias el Al
calde las remitirá, para la decisión, al res
pectivo Tribunal Departamental. Este, en 
todo caso, comunicará al Alcalde su deci
sión para que la notifique al solicitante, y si 
procede, haga que el Directorio Electoral lo 
inscriba en su presencia. 

Arto. 44 . .....:La inscripción de cualquier 
ciudadano en los Registros provisionales, 
puede ser impugnada ante el correspondien
te Tribunal Departamental Electoral, por otro 
ciudadano debidamente inscrito. 

La petición se redactará así: 
"Yo, (aquí el nombre completo)! bajo 

promesa solemne de decir la verdad, impug
no la inscripción de ·e aquí el nombre entero 
del impugnado) en el cantón de (aquí el 

_, 
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nombre del cantó·1), y pido que esa inscrip
ción sea berrada de los cuadernos del res
pectivo Re9istro Electoral. Fundo .mi im
pugnación (aquí las condiciones que a su 
juicio no reúne el impugnado para ser ins
crito)". 

(Firma del peticronario) 

La anterior petición deberá ser presenta
da ante cualquier miembro del Tribunal De
partamento Electoral, quien pondrá al pie 
fu siguiente: 

Suscrito ante mí hoy _______ _ 
de de mil __ -'---

(Firma del Miembro del Tribunal) 

Si el solicitante no supiere firmar, lo hará 
otro a su ruego; pero pondrá de su mano 
la huella digital de su dedo pulgar derecho. 

Arto. 45.-Presentada la petición, el Tri
bunal señalará hora y día dentro de los ocho 
siguientes, para ·oír al solicitante y al im
pugnado. A esta audiencia se citará al Pre
sidente y Secretario del respectivo Directo-
rio Electoral, quienes deberán concurrir a 
la hora y día señalados con los Registros 
electorales provisionales. Ni el impugnado, 
ni el impugnante podrán presentar más de 
dos testigos a su favor. 

Arto. 46.-Terminada la audiencia, el Tri
bunal resolverá si procede o no a la cance
lación de la inscripción. En el primer caso, 
los dos Secretarios testarán en presencia del 
Tribunal, el nombre del inscrito en los Re
gistros electorales provisionales y de ello 
pondrán razón en la columna de observa
ciones del respectivo Registro Electoral Pro
visional". 

También se aprobaron sin reforma, no ha
biéndose suscitado ningún debate, los Artos. 
47 al 53, que integran el Capítulo 111 -DIS
POSICIONES ESPECIALES-, del Título V, 
siendo su redacción la siguiente: 

"Capítulo 111 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Arto. 47.-Antes del quince de Enero del 
año en que deban de practicarse elecciones, 
la Dirección General de Cedulación formará 
por Departamentos, Municipios y cantones 
las listas generales definitivas de ciudadanos 
inscritos o Registros electorales definitivos, 
tomando en cuenta las listas provisionales 
corregidas por los Directorios Electorales, 
las resoluciones de los Tribunales Electora
les y sus propias resoluciones. Tales Re
gistros los .enviará al Tribunal Supremo Elec
toral. 

Arto. 48.-Antes del treintiuno del mis
mo mes de Enero el Tribunal Supremo Elec
toral por medio de los Tribunales Departa
mwtales hará llegar a los Directorios de 
cada cantón el Registro j:lcctorul ~finitivo 
en tres ejemplares debidamente sellados; 
dos de ellos destinados a los Seqetarios y 
el tercero para ser colocado en lugar visible 

y r.ercano al lu9ar donde funcione la mesa 
ekctoral. También el Tribunal Supremo en· 
tregará a los Partidos Políticos un ejemplar 
de los Registros electorales definitivos de 
todos los cantones de la República. ·--------

Arto. 49.-Si por cualquier motivo los 
Registros electorales definitivos no llegaren 
oportunamente a un Directorio Electoral, fa 
elección se practic.ará de conformidad con 
el Registro Electoral Provisional que conser· 
va el Presidente del Directorio o con las lis
tas que guardan los Secretarios en su caso. 

Arto. 50.-La cubierta que contenga las 
Reqistros Electorales llevará impresa la si· 
quiente leyenda: "Por ningún motiv.:> puede 
abrirse si na es en sesión especial del Direc
toria". 

Las Directorios Electorales inmediatamen
te que reciban los Re¡:¡istros Electorales da
rán aviso de recibo telegráfico o en su de
fecto por correa al Tribunal Suprem.:i y a los 
respectivos Tribunales Departamentales. 

Arto. 51.-EI quince de Diciembre ante
rior a la fecha de fas elecciones expira el 
plazo para presentar solicitudes de cédulas 
de identidad. En consecuencia ningún Di
rectorio u oficina receptora de dichas soli
citudes podrá darle trámite a las presenta· 
das después ce esa fecha. 

Arto. 52.-EI uno de Enero anterior a la 
fecha de las elecciones se vence el plazo para 
la emisión de cédulas de identidad, cuyas so
licitudes se hubieren presentado en tiempo. 

Arto. 53.-A partir del una de Marzo des
oués de la fecha de elecciones se reanudará 
el período para la solicitud y expedición de 
cédulas de identidad". 

Por la tant.:i, quedó aprobada sin refor
ma el Título V, compuesto por los tres Ca
pítulos anteriormente referidos. 

También se aprobaron sin modificación, 
los Artos. 54 al 57 que integran el Título 
VI -PROCLAMACIONES-, siendo su redac
ción la siguiente: 

"Título VI 

Proclamaciones 
Arto 54.-Por lo menos sesenta días an

tes de· la fecha de la elección, cada Partido 
Político tendrá derecho a presentar al Tri
bunal Supremo Electoral su nómina de can
didatos para Presidente, Senadores, Diputa
dos e integrantes de los Concejos Municipa
les de toda la República o sólo de estos últi
mos en su caso. 

Tales proclamaciones se harán de c.:>nfar
midad con la Constitución Políti~a y los Es
tatutos de cada Partido. 

El Partido Político que no presentare en 
el término legcl la nómina de candidatos 
que le corresponde o no concurriere - a la 
elección de Autoridades Supremas y Murn
pale$, o sólo a las Municipales en su caso, 
perderá su calída'd de Partido Político y la 

,. E 1 ·et., __ _ 
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representación en los organismos electo·ra
les, para las siguientes elecciones de Autori
dades Supremas. 

Arto. 55.-Ningún Partido Político podrá 
presentar mayor número de candidatos que 
los que se debén elegir en cada caso. Si 
presentare mavor númer.:> ,el Tribunal Su
nremo Electoral pedirá a la respectiva Junta 
Directiva que aclare cuáles nombres debe
rán eliminarse por sobranceros, entendién
dose que si la aclaración no se produjere 
dentro de siete días de ia notificación co
rresponderá al Tribunal Supremo Electoral 
eliminar ios nombres superfluos. IQual pe
tición. y para . que lo haqan dentro del mis
mo térm1no, hará el Tribunal Supremo Elec
toral a la respectiva Junta Directiva cuando 
observare que no presentaron candidatos 
para determinado Departamento o Munici
pio, o que fueron presentados en. número 
incompleto. 

Arto. 56.-Los Partidos Políticos usarán 
el mismo nombre y emblema que usaron en 
las últimas elecciones presidenciales ,a me
nos que hayan sido cambiadas leaalmente, 
de acuerdo con sus respectivos Estatutos. 
Para que este cambio sea efectivo, deberá 
notifica.rse al Tribunal Supremo Electoral, 
por quien corresPOnda. por lo menvs sesen
ta día_s antes de la fecha de la elección. 

Arto. 57.-Los candidatos pueden renun
ciar o nef)arse a aceptar proclamaciones pa· 
ra carqos electivos. si procediere, en nota 
dirigida al Tribunal Supremo -Electoral, den
tro de los sesenta días anteriores a la elec
ción. El Tribunal Suprem.:> notificará estl'l 
circunstancia a la correspondiente Junta Di
rectiva Nacional para que proceda a su in
mediata reposición, si no estuvieren impre
sas ya las papeletas oficiales y hubiere tiem
po para cambiarlas. 

Cuando no proceda la reposición o cuan
do un candidato muriere o quedare desca· 
lificado para desempeñar el ~cargo, la elec
ción se efectuare\ conforme a las listas pre· 
sentadas; perv si triunfara el candiato en 
esas circunstancias desempeñará el carao el 
llamado por la Constitución a reponerlo". 

A continuación se. sometió a discusión el 
Arto. 58, que forma parte del Título VII 
-DE LA PROPAGANDA ELECTORAL-, com
puesto por tres artículos ,el que fue apro
bado con la redacción contenida en el pro
yecto, que es la siguiente: 

"Título VII 

De la Propaganda Electoral 

Arto. 58._:_ Todo Partido Poi ítico tiene de
recho, sin trasgredir las leyes, a desarrollar 
cualquier clase de propaganda electoral, co
mo reuniones bajo techo y trasmisiones de 
radio, televisión, volantes, carteles y otros 
medios sim~lares .. Pero en cuanto a mani
festaciones- o r'riitines públicos solamente· po
dr-8A reai~zarse en los seis meses anteriores 
8 las·" elecC1ones. · ... ~-. ~ -~. . · : .-:. · 

Dentr.:> del período indicado sólo los Par· 
tidos inscritos podrán hacer propaganda po
lítica de· toda clase y cerrado el período de 
inscripción de candidatos, ese derecho de 
propaganda quedará limitado a ser ejercido 
por los Partidos que hubieren presentado 
oportunamente svlicitud de inscripción de 
sus respectivos candidatos y tal derecho 
quedará sin efecto _si la inscripción fuere 
denegada". 

Al someter a discusión el Arto. 59, el ho
norable Diputado lng. luis Pallai's Debayle 
hizo uso de la palabra diciendo: Honorable 
Señor Presidente, yo propongo que donde 
dice el artículo, "los personeros de los Par· 
tidos o dos ciudadanos", se agregue "debi· 
demente calificados" a fin de que sean ciu· 
dadanos que tienen interés en la cuestión 
política. 

Intervino el honorable Diputado doctor 
Salvador Castillo Selva, expresando: Heno. 
rabie Señor Presidf'!nte, es para .apoyar la 
moción del honorable Representante Pallais 
Debayle, porque el hecho de que sólo figure 
en los Registros Electorales, no basta, pudo 
no haber votado y entonces no está califica
do, está bien poner "dos ciudadanos debi
damente calificados que figuren en los Re
gistros Electorales". 

Sometida a votación la moción Pallais De· 
bayle, tendier:ite a incluir en la tercera línea 
del artículo, después de ciudanos la frase: 
"debidcmente cal;~·~ados", fue aprobada; 
quedando por consiguiente el Arto. 59 apro
bado <:on esa reforma, leyéndose así: 

"Arto. 59.-Para celebrar desfiles o mani
festaciones en las calles o plazas de las 
ciudades, deberán presentar solicitud 
ante el Jefe Político l..:>s personeros de 
los Partidos o dos ciudadanos debida
mente calificados que figuren en los 
Registros Electorales, ofreciendo fianza 
de persona responsable, propietario de 
bienes raíces, quien responderá por los 
dañvs y perjuicios que pudieren causar 
los manifestantes. El Jefe Político con· 
cederá los permisos sin demora alguna 
y no podrá autorizar otra manifesta
ción para la misma fecha. Los permi· 
sos serán otorgados en forma tal que 
gocen de ellos los diferentes Partidvs y 
contendrán un detalle de las calles por 
las que el desfile pasará, prohibiendo 
el tránsito de vehículos e:n ellas y orde
nando que permanezcan cerradas las 
Casas Oficiales de los demás Partidos 
mientras dure la manifestación". 
........ -ft.C"" ' • 

El Arto. 60, último del Título Vil, quedó 
aprobado con la corrección de estiJv hecha 
por el honorable Señor Pr"esidente, doctor 
Cornelio Hüeck, consistente en cambiar en 
la primera línea del mismo, la palabra "ni" 
por la. conjunción "y", siendo su. redacción 
lu siguiente:. 

"Arto •. 60..--Se prohibe col.:>car o pintar pro-
·. (Continuará) · 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Apruébase Com enio de 
IntercamlJio Cultl'.ral entre 

Repúblicas de Nic~1ragua y Colombü1. 
ROBERTO }tlARTn;:r;z LACA YO, 
EDMUNDO PACUAGA IRIAS, y 

ALFONSO LOVO CORDERO 

Miembros de la Junta Nacional 
de Gobierno 

de la 
República .de Nicaragu.'.1, 

Por Cuanto: 
El día trece de Febrero de mil nove

cientos sesenta y nueve, 101 Gobiernos de 
las Repúblicas de Nicaragua y Colombia 
suscribieron en la ciudad d~ Bog:>E, por 
medio de sus respectivo;; Plenipotrncia
ric3, el Convenio . de Intercambio Culturnl 
entre' las Repúblicas de Nicaragu::i. y Co
lombia, el cual textualmente dice: 
"CONVENIO DE INTERCAMBIO CUL
TURAL ENTRE LAS REPUBLICAS DE 

NICARAGUA Y COLOMBIA p 

El Gobierno de' la República de Nica
ragua y el Gobierno de la República de 
Colombia, inspirados por un común des€0 
de fomentar las relaciones culturales entre 
los dos países: 

Han decidido suscribir un Ccnvenio y 
han nombrado, con este fin, como sus res
pectivos Plenipotenciarios: · 

El Gobierno de la República de Nicara
gua, al Excelentísimo Señor Don Alterto 
Salinas Muñoz, Embajador E"'"'traordina
rio y Plenipotcnci'.'!.rio de Nicaragua; 

El Gobierno de la República de Colom~ 
bia, al Excelentísimo Señor Doctor Don 
Alfonso López Michelsen, Ministro de Re
lacionen Exteriores; 

Quienes, habiéndose comunicado sus Ple
nos Poderes, y encontrándolos en debida 
forma, han convenido en lo Eiguiente: 

Artlculo I 

Las Partes Contratantes acordarán to
das las facilidades posibles a fin de' aregu
rar la mutua difu!'ión de la cultura de-su~ 
respectivos paises, especialmente por me
dio de: 
a) Libros, periódicos, map3s y rr.ateria!es 

educativos; · 

b) Cursos e·specializados, conferencias, 
conciertos y funciones teatraler.;~ 

c) Exhibiciones culturales, científicas y 
de arte en general; 

d) Radio, televisión y otros medios si
milares, y 

e) Noticiarios y películas culturales, cien
tíficas y educativas. 

Articulo II 

Las partes Contratantes facilitarán el 
intercambio de obras cinematográficas, 
musicales, microfilms, radiofónicas y de 
televisión, medios de fotoduplicación, así 
como de libros, revistas y cualesquie'ra 
otras publicaciones de carácter científico 
o cultural, los cuales estarán exentos de 
derechos de aduana y de toda clase dt' im
puestos cuando se introduzcan sin propó
dtos comerciales. 

Articulo III 

Las Partes Contratantes facilitarán l~ 
instalación y funcionamiento en sus te
rritorios, de centros e instituciones cul
turales, cienUficas, artísticas y técnicas 
que la otra parte desee establecer. 

ArUculo IV 

Las P2rtes Contratantes estimularú.n el 
intercambio de profc·sores, er.tudiantes, téc~ 
nicos y miembros de instituciones cultu
rales científicos o educativas. 

Articulo V 
Las Partes Contratantes procurarán fo

mentar la concesión de becas y ayuda a los 
nacionales de la Otr" Parte que' deseen 
realizar estudios e investigaciones en sus 
respectivos territorios, y a sus nacionales, 
para desarrollar actividades sim'ilares en 
d otro Estado. 

Articulo VI 

Los profesores de Universidades, Cole
gios, Escuelas Técnicas y demás centros 
docentes que fueren invitados por estable
cimientos similares, organizacione·s e ins
titutos de cultura de uno de los países con
tratantes para dictar cursos o conferen
cias, o para efectuar investigaciones o es
tudios en el otro, estarán exentos de pago 
de derechos de visación de sus respectivos 
Pasaportes. 

De igual franquicia gozarán los estu
diantes de Universidades, Cole'gioc y Es
cuelas Profesionales o Técnicaa de un país, 
que fueran a iniciar o seguir sus cursos 
en los establecimientos del otro. 

Para obtene'r esta exención, el portador 
del Pa~aporte exhibirá al Jefe de la Misión 
Diplomática o Consular que deba otorgar 
la visación, un certificado en que conste, 
en forma fehaciente, que va a. ingresar a 
un establecimiento de educación para se-
guir estudios. · 

Los nacionales de uno de los países con
tratantes que c:studien en las escuelas y 
universidades del otro, gozarán, durante 
el periodo escolar, de los mismos derechos 
y facilidades que en dicho Estado se otor
gan a sus nacionales. · '. . . 
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Articulo VII Acuerdo : 

Las Part€:'a Contratantes conccdc:i'án 
igual tratamiento a los nacionales de am
bos Estados en lo que F.e refiere n. la pr?
tección del Derecho de Autor de las otra::: 
literariae, científic::lS y artL;ticas, y pro
curarán unifica1· el procedimiento que deba 
seguirse para su reconocimiento, a cuyo 
efecto dictarán de común acuerdo, dispo
eiciones que permitan que el solo rcgi:tro 
legalmente hecho en uno de los dos países 
6Urta efectos inmediatos en el otro. 

Articulo VIII 

L~ Partes Contratantes eEudiarán los 
mC:dios y las condici0nes necesaria-, par:t 
que los títulos y diplomas equivalentes, 
ndquiridos en los respectivoE1 países, en el 
cu~o o a la terminación de estudion dt> 
en•_:cñanza primari:i, media o univcr.;;itarh, 
puedan sn mutuamente reconocidos para 
fine::; académicos en los centros e<lucatiyos 
de In. Otra Parte. 

Articulo IX 

Las partes Contratsntes prestarán ayu
da, E:n la medida de sus posibilid!'.des. a 
artistas que dess-en prezentar concierto:-:, 
exposiciones, re:presH1tacioncs teatr~les y 
demás manifcstncioncs ~rtísticas, destina
da& a dar a conocer, C:l_ el territorio de lu 
Otra Parte, sus respectivas culturas. 

Articulo X 

Las Partea Contrr..tirntes hadn todo lo 
posible por impulsar el intercambio dep:>r
tivo, como valb.:;o elemento para In r.m
tua comprensión de ambo3 pucbloa. 

Articulo XI 

El presente Convenio ser{L raUric:id.o des
pués de cumplida::; las formalidades con~
titucionales que se requieren en cada uno 
de los p:ifses contratant~. y entr:rl m 
viO'or treinta dias dcspué1 del c:::njc di:- lo::: 
In~trumentos de natificación qu~ E:t; efec
tuará en la ciudad de Managu"l, drntro del 
más breve plazo posibl~. 

Cada una de lns Pc..rtcs C',ont?atantes po
drá denunciarlo en r•~a1quicr momen~o; p:
ro sus efectos sólo cc:3a1.<_n un uño después 
de la denuncia. 

En fe de lo cual firman y sellan el pre
sente Convenio en doble ejcmp!ar, en la 
ciudad de Bogoti, a tret;:e de Febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

Por el Gobierno de la Renútlica el~ Ni
caragua, Alberto SaliM8 Muiíoz, Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario. 

Por el Gobierno de la República de Co
lombia, Alfonso López Michdsen, Minbtro 
de Relaciones Exteriores 

Por Cuanto: 

El día catorce de Jun!o de mH novecien
tos setenta y cuatro se dictó el eigrucnt~ 

"N~ 4 

LA JUNTA NACIO:FAL DE GOB1E~NO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primero: A proba1· el C~nvcnia d~ Ir.
tercambio Cultur:il c·r.trc las Repúblicas 
de Nicaragua y Cofoubia. suscrito por los 
Plenipotenciarios de ambos p::íses en la 
ciudad de Bogotá, el día trece de' Febrero 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
aprobación de la Honorable Asambl~a Na
cional Conf!tituyente. 

Comw1íquese: Casn. Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, catorce J.~ Junio 
de mil novecientos setenta y cu:-tro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO -
R. 'J!ARTINEZ L. - EDMUNDO PA.: 
GUAGA IR/AS. - A LOVO CORDERO. 
- F.l Ministro de Estado en el Despacho 
da Relaciones E.xteriores, Alejandro M on
tiel Argiiello". 

Por Cuanto: 

El día vcinti&b de Julio de mil nov:"!· 
cientos setenta y cuatro Ee dictó h si
rruiente Ley: 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitante!:l de la R~pública, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyen
te ha ordenado lo f:liguicnte: 

Resolución N"· 46 

La Asamblea Nacional ConstituyEmte 
de la 

República de Nicaragua 

en uso de sus facultades, 

Resuelve: 

Unico: Aprobar el Convenio de Inter
cambio Cultural entre las Repúblicas d~ 
Nicaragua. y Colombia, suEcrito por los Pic
nipotenciarios de amhos paíseo en h ciu
dad de Bogotá, Colombia, el día trece c'e 
Febr(;ro de mil nove'Cientos sesenta y nueve. 

La presente Resolución deberá publi
carse en "La Gaceta", Diario Oficia!. 

Dada en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. Mana
gua, D N., 24 de Julio de 1974. - Cor
nelio H. Ilüeck, Presidente. - Ramiro 
Granera Padilla, Secretario. - Carlos Jo-
sé Solórzano R., Secretario. . 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, vein
ti3éi s de Julio de mil n'lvecientos setenta 
y cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. - R ll!ARTINEZ L. - ED
MUN DO PAGUAGA IR/AS. - A. LOVO 
CORDERO. - El Ministro de Estado en 
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============= =..;::=================================================-== 
el Despacho de Relaciones Exterioru, Ale
jandro Monticl Argiicllo. 

Por Cuanto: 

El día veintiséi3 de Julio de mil nove
cientos setenta y cuatro se dictó el si:;;i.1irn
te Decreto: 

"N? 5 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el Convenio de In

tercambio Cultural entre las Rcpúb'!.icas d~ 
Nicaragug y Colombia, r;U3crito rn In. cit:
dad de Bogotá, el trece de Febrero de mil 
novecientos sei:cnta y nueve'. 

Segundo: Expedir el corrcspondkntc 
Instrumento de Ratificación para ser ccn
jeado con el exp~ido por el Gobierno d~ • 
la República de Colombia. 

Comuníquese: Casa Presidenciúl. Ma
nagua, Distrito Nacional, veintiséis de Ju
lio de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIEETI.NO . ....:._ 
R. MARTINEZ L. - ED~IUNDO PAGUA
GA IRIAS. - A. LOVO CORDEP..O. 
El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriorcr, 
Alejandro lrlontiel Argiicllo". 

Por Tanto: 
Expedimos el presente Instrumcnt:J de 

Ratificación, firmado por Nosotros, sdla
do con el Gran Sello Nacional y refrendr.
do por el Señúr MiniEtro de E~tadu en el 
Despacho de Rehciones Exteriores para 
ser canjeado con el respectivo Instrum~n
to ·de Ratificación del Gobierno de Colcr~
bia. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los diecinueve días del 
mes de Agosto de mil novecknto;:; setenta 
y cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. - ROBERTO MAR1'INEZ LA
CAYO. - EDMUNDO PA.GUAGA IRIAS. 
- ALFONSO LOVO CORDERO. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, Alejandro lllor.ticl Ar
güello_ 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

Municipio de Siuna Dona al Estado 
Varios Lotes de Terreno para 

Construir Escuelas 
"No.103 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, · 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

General del Estado, Doctor Abraham Chá
vez Escoto, o a 1a señora Vice-Fiscal Ge
neral del Estado, Doctora Of elia Padilla de 
Meza, para que cualquiera de ellos indis
tintamente comparezca ante el Notario de 
su escogencia, a aceptar la donación que 
hará al Estado, Fisco, Hacienda Pública o 
Gobierno de Nicaragua, el Municipio de 
Siuna, Departamento de Zelaya, Represen
tado especialmente para este acto por el 
Doctor Antonio Coronado Torres, de 'los 
siguientes lotes de terrenos: 
1) Lote de terreno de una manzana de ex

t,ensión superficial ,situado en la po
blación de Wany, jurisdicción del Mu
nicipio de Siuna, Departamento de 
Zelaya, comprendido dentro de los si
guientes linderos: Norte, propiedad 
del señor Guillermo Delaney; Sur, H.ío 
de por medio, propiedad de Guillermo 
Delaney; Este, propiedad del señor 
José Bayer; y Oeste, propiedad del se
ñor Guillermo Delaney. 

2) Lote de terreno de una manzana de 
extensión superficial, situado en la 
población de Yaoya, jurisdicción del 
Municipio de Siuna, Departamento de 
Zelaya, comprendido dentro de los si
guientes linderos: Norte, propiedad 
de Alberto Torrente; Sur, Carretera 
de por medio y Jacoba Cundano; Es
te, propiedad del señor Augusto Me
drano; y Oeste, propiedad de José 
Castro. 

3) Lote de terreno de una manzana de 
extensión superficial, situado en la 
población de Silvy, jurisdicción del 
Municipio de Siuna, Departamento de 
Zelaya, comprendido dentro de los si
guientes linderos: Norte, propiedad 
de Enrique Orozco; Sur, Orlando 
Amador; Este, José Orozco; y Oeste, 
propi~ad de Enrique Orozco. 

4) Lote de terreno de una manzana de 
extensión superficial, situado en la 
población de Campo Número Uno, ju
risdicción del Municipio de Siuna, De
partamento de Zelaya, comprendido 
dentro de los siguientes linderos: Nor
te, propiedad de Albino Montoya; Sur, 
propiedad de José León Avilés; Este, 
propiedad de Tranquilino Duarte; y 
Oeste, propiedad de Albino Montoya. 

5) Lote de terreno de una manzana de 
extensión superf icia1, situado en la 
población de Ully, jurisdicción del Mu
nicipio de Siuna, DepartamentQ de Ze. 
laya, comprendido dentro de los si
guientes linderos: Norte, con propie
dad del señor Silvestre Landeros; Sur, 
propiedad de Pedro Landeros; Este, 
José Landeros; y Oeste, Silvestre Lan
deros . 

... Arto. lo.-Se auto;a -~:- señor Fiscal 6) Lote de terreno de una manzana de 

·;1.· 
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extensión superficial, situado en la 
población de Coperna, jurisdicción del 
Municipio de Siuna, Departamento de 
Zelaya, comprendido dentro de los 
siguientes linderos: Norte, propiedad 
del señor Humberto Malina; Sur, pro
piedad del señor Benito Picado y ca
rretera de por medio; Este, propiedad 
de Humberto Malina; y Oeste, propie
dad de Otilia Malina. 

Los terrenos anteriormente descritos y. 
deslindados, le pertenecen al Municipio de 
Siuna, de conformidad con el artículo dos 
del Decreto Legislativo Número un mil qui
nientos noventa y nueve, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial,_ número doscien
tos veintinueve de1 siete de Octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve, en virtud del 
cual fue creado el Municipio de· Siuna. De
biendo el Registrador Público competente 
abrir nueva cuenta Registral a favor del 
Estado. 

Arto. 2o.-Los lotes de terrenos serán 
destinados para que el Ministerio de Edu
cación Pública por mec1io del Programa de 
construcción de Escuelas Primarias en el 
Municipio de Siuna, realice construcciones 
que serán financiadas con Préstamos In
ternacionales. 

Arto. 3o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de 'la presente es
critura serán por cuenta del Estado, re- , 
levándose al Notario autorizante y al señor 
Registrador Público competente de la obli
gación de tener a la vista, relacionar o co- j 
piar las boletas necesarias para el otorga .. 
miento de la misma. 

Arto. 4o.-Se autoriza al Fisca1 General 
del Estado y a la señora Vice-Fiscal Gene
ral del Estado, para que establezca las 
cláusulas que estime pertinentes para el 
mejor aseguramiento de los intereses del 
Fisco en el Contrato a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. - Casa Pre
sidencia1. - Managua, Distrito Nacional, 
a los diecinueve días del mes de Agosto de 
mil novecientos setenta y seis. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
- (f) G. Montiel, Ministro de Hacienda y 
C. P.". 

Ministerio de Educación Pública 
Extiéndense Títulos de Licenciado 

en Derecho a Sres. Erwin A. 
Guevara G. y Róger Gurdián V. 

Reg. No. 4217 - R/F 332171 - et 75.00 

No. 64-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda e.I Títu
lo de Licenciado en Derecho, al señor Er
win Alberto Guevara Galo, natural de Ma
nagua, Departamento de Managua, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido e1 correspondiente Diploma, a los 
veintiocho días del mes de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 

1. -Extenderle al señor Erwin Alberto 
Guevara Galo, el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las leyes de la República y re
glamentos de1 ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., treinta y uno de Julio de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA 
D., Presiden~- de la República. - He
lia Maria Robles So'balvarro, Ministro de 
Educación Pública. 

Reg. No, 4127 - R/F 330610 - <$: 75.00 

No. 9678 
EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Titulo 
de Licenciado en Derecho, al señor Róger 
S. Gurdián Vijil, natural de León, Depar
tamento de León, República de Nicaragua, 
en virtud de haberle conferido el corres
pondiente Diploma, a los veintiséis días 
del mes de Mayo de mil novecientos se~ 
tenta y seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Róger S. Gurdián 

Viji!, el Título de Licenciado en De
recho, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conce
den las leyes de la República y regla
mentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. · 

Ministerio de EducaQión Pública. - Ma
nagua, D. N., uno de Junio de mil nove
cientos setenta y seis. - HELIA MARIA 
ROBLES SOBALVARRO, Ministro de 
Educación Pública. - Ante mí: Jesús Ho
way Ubeda, Director de Servicios Adminis
trativos de1 Ministerio de Educación Pú
blica. 

' 
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Extiéndese Título de Licenciada en 
Farmacia y Química a 

Srita. María Gurdián V. 
Reg. No. 4126 - R/F 330609 - <$: 75.00 

No. 54-T. 

EL PRESIDENTE DE LA R~UBLICA, 

Considerando: 

Que la Universidad Nacionai' Autónoma 
de Nicaragua, pide se le _extienda el Título 
de Licenciada en Farmacia y Química, a 
la señorita María de k>s Angeles Gurdián 
Vi.iil, natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente Di
ploma, a los dieciséis días de1 mes de Julio. 
de mil novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 

1. -E.'{tenderle a la señorita Maria de lo.'J 
Anrrele,'J Gurdián Viiil, el Título de Li
cenciad!!. en Farmacia y Química, pa
ra mm g-oce de todos los derechQs y 
prerrog-ativas oue le conceden las le
yes de la República y reg'lamentos del 
ramo. 

2. -El prf'sente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Dfa.rio Oficial, por cuenta del intere
sadd. 

Comnn~qm>.ge: C~irn Presidencial. - Ma
na<?U!!, D. N., veintidóFI de .Tulio d~ mil 
nove<'ientoo Mtenta v seis. - A. SOMOZA 
n. 'Pre"lid~nte de 1~ República. - He
lia Ma.rfa RoblP<t Sobalvo.trro, Ministro de 
Educación Pública. 

Extiéndese Tí tu lo de Directora de 
Escuela Primaria a Srita. 

Aura M11 Alemán C. 
Reg. No. 4225 - R/F 332031 - (f 75.00 

- No. 589 

EL MINISTERIO D'P1 EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 

Que 1a Univer?idad Nacional Autónoma 
de Nicara~::i, pide se le extienda el Título 
de Directora de Escu~la Primaria a la se
ñorita Aura Marfo Alemán Castro, natu
ral de Dirin.mba, Denartamento de Cara- . 
zo. Repúblk:i. dP Nicaragua, en virtud de 1 
h'1 berle crmfoT'irlo el cor~P,Snondiente Dj. 

p1oma a J()s rlieciocho dfrrn del mes de Di
ciembre de mil nov<'cientos set('nta y cin, 
co. 

- Acuerda: 

-1.-F...xtenderJe a la F1eñorita Aura Mflría ¡ 
.A::emán Castro, el Título de Directo-

ra de Escuela· Primaria, para que go
ce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las leyes de la 
República y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma-
1 nagua, D. N., trece de Enero de mil nove
cientos setenta y seis. - LEANDRO MA
RIN ABAUNZA, Ministro de Educación 
Pública. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, 
,Director de Servicios Administrativos del 
Ministerio de Educación Pública. 

Reconócense Válidos e Incorpóranse 
·Tí tul os de Lic. en Economía y 

Especialidad en Economía 
Urbana Obtenidos por 

Sr. René A. Solórzano S. 
Rl'g. No. 4258 - R/F 332434 - ~ 135.00 

"Rei::olución No. 817 

Minh::tf'rio de Educ::i.ción Pública. - Ma
na!?'lrn.. D.N .. uno de Septiembre de mH no
vectentos setenta y seis. - Las ocho y 
treinta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud nresenfada por el se
ñor Rr!nf! A. So~órzono S., nuien pjd~ Pl re
conocim11'mto e Incorporación dP su~ 'rítu
ln~ ih · Lic~n~fo~n Pn F.~nnomfo v Ec;ne
ciaJid~vl en F.Mnorn~~ Urb~n<i. olitoni<lo~ 
Pn IR TTnivPri:;id::i"l ñe Nf'W York. de Esta
ñ"q Uniilns ciP. Norti>~mf>ri~a. el día lq de 

. Feb'1lro de 1066. resnectiv::!mente, 

Con"'ir!PT'<mrlo: 

011e en hq.<;.1> ::i.1 01>rtifi~t1no f>'·~tPncii
do nnr ~( nirP('tm• nt>l ("p:nfro (lp 0T'ÍPn
ta.<'ÍÓn ni:i ra F.<:!t11rliru:; ~nnprior~<:! ( COPF,S), 
v ile Mnfnnnifl::id cnn l::i. Lev ñ0 Tnr,ornor::i
~ión dP. Pr-ofec;ion::i 1Pl" cfo ?.O dP Enero rle 
Hlfin. v el Arto. 11 A ('In., e Tnc. lo. de la 
mPnr,io:ni:irl::i. Lev 0111> ñire: "I..o~ miciona.
l,.-.c; 0110 ohtuvif'l"ºn Título f11Pr~ del n::tí"S, 
A"ráfl. inr.nrnor~.r1'1S n<>r'l. !>ÍP!'rer "''l 'Prl'lfº~ 
c:iifn <'"11 ~/,Jo dt"mn<:!tr'lr 1i:i irnti>ntiri(!qil rlP. 
lo<:! mim·"lnct v <m~ l'<ito!'I h~v::in c:;i<ln oh+i>
nirlnc:; en TTnhrPT""i(!:i r'le~ r"r"nn<'i<fo.s como 
falos eri ~1 F.c;ita.rlo donde funcionan. 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido; 

Resuelve: 

lo.-Reconéicense lee-almente válido~ e In
corpóranse los Títulos de: Licenciado 
en Economía, y Especialidad en Eco~ 
nomía Urb.na, obtenidos por el señor 
RenP A. Solórzano S., en la Universi
dad de New York. Estados Unidos de 
Norteamerica, el. d.ía.19 de Febrero de 

_., 
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1966, respectivamente. Asimismo de
c1árase equivalente al Título de Licen
ciado en Economía que expide el Es
tado Nicaragüense. 

2o.-La presente Resolución tendrá validez 
legal, hasta que sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta 
del interesado. · 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua, D. N., 1'1 de Septiembre de 1976. 
- ALBA DE VALLEJOS, Vice-Ministro 
de Educación Piiblica. - Ante mí: / gna
cio Castillo Masís, Director de Serv:icios 
Administrativos de Educación Pública". 

Se registró al Folio No. 175, Partida No. 
894, del Tomo DI, del Libro de Nivel Su
perior, los Títulos de Licenciado en Eco
nomía, y Especialidad en Economíd. Urba
na, de que habla la presente Resolución 
Ministerial No. 817, del uno de Septiem
bre de mil novecientos setenta y sei':l, a 
favor de: René A. Solórzano S. 

Managua, D. N., tres de Septiembre de 
mil novecientos setenta y seis. - M arfa 
Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sección de 
Registro de Títulos. 

Autorízase a Sr. Víctor M. López 
C. a Ejercer la Profesión de 

Contador Público 

Reg. No. 4232 - R/F - <S 75.00 

"Resolución No. 815 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., uno de Septiembre de mil 
novecientos setenta y seis. - Las ocho de 
lr. mañana. 

Vista In solicitud presentada por el Se" 
ñor Vícto'r M. López Cisne, Quien pide au
torización para ejercer la Profesión de Con
tador Público, 

Considerando: 

Que habiendo llenado todos los requifli
tos exigidos pnr los A rtos. 3 y 5 de1 Acuer
do 41-J de 29 de Abril de 1967, del Re
glamento de la Profesión de Contador Pú
blico y su ejercicio, 

Por Tanto: Y de conformidad con el 
dictamen emitido; 

Resuelve: 

Unico: Autorizase al Señor Víctor M. Ló
pez Cisne, para e_iercer la Profe
sión de Contador Público, por un 
neríodo de cinco años aue finri
liza el día 16 dP Agostb de 1981 : 
V de conformidR-d con Pl Arto. 6 
d"l Ac•;--rdo arriba mencionacfo la 
Póliza Rerá í'nviad:t a la Secreta
ria del Colegio de Contadores Pú-

blicos para su custodia. 

Comuníquese. - Cópiese y Archivese. 
- Managua, D. N., 111 de Septiembre de 
1976. - ALBA DE VALLEJOS, Vice-Mi
nistro de Educación Pública. - Ante mi: 
Ignacio Castillo Masís, Director de Servi
cios Administrativos de Educación Públi
ca". 

Ministerio del Traba jo 

Reforma a Cooperativa 
Agropecuaria Cebolleros de 

Sébaco "La Esperanza, R. L." 
CERTIFICACION 

Adolfo García Rosa-~es, Abogado y Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo, 

Certifica: 

RESOLUCION N11 45-"Ministerio del 
Trabajo, Departamento de Promoción del 
Cooperativismo. Managua, Distrito Nacio~ 
nal, veintiocho de Mayo de mil novecientos 
setenta y seis. - Las nueve de la mañana. 
Por cumplidos los requisitos de Ley para 
su inscripción, autorizase la REFORMA 
DE LA COOPERATIVA AGROPECUA
RIA CEBOLLEROS DE SEBACO y que 
en eJ futuro se denominará "LA ESPE
RANZA', R. L. cuya reforma se verificó 
en sesión celebrada el día uno de Abril de 
mi1 novecientos setenta y seis, a las diez 
de la mañana, habiendo autenticado las fir
mas del documento el notario Doctor Enri
que A. Genie Valle, en Acta No. Tres, de 
las doce meridianas del uno de Abril de 
mil novecientos setenta y seis. La Coope
rativa se reforma con veintirés (23) Coo
perados. Inició sus OJ)('raciones con un ca
pital f'Uscrito de CINCO MIL QUINIEN" 
TOS CORDOBAS (es". 5,500.00l y un capi
tal pagoado de CINCO 1'm .. QUINIENTOS 
CORDOBAS ( ~ 5,500.00). Tiene su domi
cilio legal en el Municipio de Terrabona de1 
Departamento de Matagalpa, y de confor
midad con los Artos. 2, 20 Inc. d) v Artos. 
24, 25 v 74, Inc. d) Inc. 79 de la Ley Ge
neral. de Cooperativas y Arto. 32 del Re
glamento de la misma, se procede a su 
inscripción en 'el Registro Nacional de 
Cooperativas oue lleva este Departamen
to. Cóniese esta Resoll,lción en e1 Libro • 
rPspectivo, publíQuese íntegramente en 
"L~ Gaceta". Diario Oficial, razónense los 
ñocumcntos v devuélvanse a los interei:;a
dos las copias. - (f) Adolfo García Rn
.~n1e.~. Promotor del Coonerativismo. -
(f) Caormcn Morales de Díaz, Secretaria. 
- Mayo veintiocho di:> mil novecientos se
tenta y seis. - (f) A<lolfo García Ro8ales, 

~--' __ .___....._____._......___..._ .. 
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Es conforme coñ su original, con el que 
fue debidamente coteJado : .Managua, u1s
trito Nacional, uno de Septiembre de mil 
novecientos setrnta y seis. - (f) Adolfo 
García '-~:KtlfJB, Promotor del Cooperati
vismo del Ministerio del Trabajo. 

Tribunal de Cuentas 

Finiquito a Favor de Señor 
N Oe'l Genie Ama ya 

EDUARDO CASCO WASMER 
Presidente del Tri'buna.l de Cuentas 

Certifica el Encabezamiento y parte Re
solutiva de la Sentencia Dictada por el 
Tramitador Judicial, Doctor Elifa Feo. 
BoniJ:.a H., <J'IW. literalmente dice: 

"TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA. - SEC
CION DE ASESORIA LEGAL Y TR..i\.MI
TACION JUDICIAL. - Managua, Distrito 
Nacional, once de Julio de mil novecientos 
setenta y seis. - Las ocho de la mañana. 

Vistas las presentes diligencias, incoa
das con motivo de la rendición de la Cuen
ta Jefatura de Tránsito de Managua, co
rrespondiente al período Administrativo 
de Enero al cuatro de Junio de mil nove
cientos setenta y cuatro, llevada por Noel 
Genie Amaya, mayor de edad, casado, mi
litar y del domicilio de Managua. 

Falla: 

Apruébase la Cuenta Jefatura del Trán
sito de Managua, correspondiente al perío
do Administrativo, comprendido del pri
mero de Enero al cuatro de Junio de mil 
novecientos setenta y cuatro, de que se 
ha hecho ~érito. 

En consecuencia, declárase Solvente y 
Libre con los fondos de la Hacienda Pú
b1ica, al Cuentadante señor Noel Genie 
Amaya y a su Fiador Solidario, por lo que 
hace al período relacionado. 

Líbrese copia de esta Resolución al in
teresado. - Cópiese, notifíquese, publí
quese en "La Gaceta', Diario Oficial y Ar
chívese. - (f) Dr. Eli/fl Feo. Bonilla· H., 
Tramitador Judicial. - (f) Dr. Edmundo 
Picado Zavala, Secretario del Tribunal de 
Cuentas". 

Es conforme con su original con el que 
ha sido debidamente cotejado, y a solici
tud de parte interesada, extiendo la pre
sente Certificación, en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a los catorce días 
del mes de Agosto de mil novecientos se
tenta y seis. - (f) Eduardo Casco 'Was
mer, Presidente. - (f) Edmundo Picad-O 
Zavala, Secretario. 

Licencia para Establecer 
Radiodifusora Comercial 

"Ra~io Coyotepe" 
Reg. No. 4266 - R/F 332804 - ~ 90.00 

El suscrito Director Nacional de Radio 
y Televisión de la República de Nicaragua, 
en vista de que se han cumplido los requi
sitos establecidos por e1 Código de Radio 
y Televisión, extiende la presente LICEN
CIA para el establecimiento de la Estación 
de Radiodifm;ora COMERCIAL, inscrita 
con el Número de Folio 242, Resolución 
Número 171 del Libro de Inscripciones y 
se identifica con los siguientes detalles: 

Nombre de la Estación: "Radio Coyote-
pe". 

Siglas: Y N C. 

Propietario: Samuel Cárcamo Gutiérrez. 
Marca del Transmisor: ELCOR (hecho 

en Costa Rica). 

Tipo de Emisión: A. M. 
Frecuencia: 770 Khz. 

Potencia: ( 5) cinco K w. 
Horario de Funcionamiento: 05 :00 a 

22:00. ,¡ 

Ubicación del Transmisor: Quinta Gra~ 
cias a Dios. Km.-28 112 carretera Masaya
Managua. 

Ubicación de los Estudios: Quinta Gra
cias a Dios. Km.~28 % carretera Masaya
Managua. 

Managua, Distrito Nacional, seis de Sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
- Aiberto Luna Solórzano, Tnte.-Cnel. 
(CT) G.N. Director Nacional de Radio y 
Televisión. 

Ministerio de Economía, 
·industria y Comercio 

1 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4224 - R/F 331890 - Valor es 90.00 

Desarrollo Industrial Nicaragüense, nicara
güense, mediante apoderado Dr. Raúl Barrios 
solicita registro marca fábrica: 

"RON SUPREMO EXTRA SECO" 
Clase 33. 
Presentada: 30 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Agosto 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4207 - R/F 331178 - Valor es 135.00 
Arnet Pharmaceutical Co., estadounidense, me

diante apoderado, Dra. Ruth Villavicenclo de Mo~ 

.1 
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f 

Jica, solicita registro marca fábrica: 

/IJIATl./llA"lfl&.DJll 

-«~ • t·~ . . ., ""' 
Clase 5. 
Presentada: Dieciocho Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - A..tialucla Silva, Secretaria. 

. 3 1 

Reg. No. 4257 - R/F 332378 - Valor 4$: 90.00 
Medica! Products Panamericana, Inc., estado

unidense, mediante apoderado Dr. Eloy Guerrero 
Santiago, solicita registro marca fábrica: 

"TEMPOTEST- 225" 
Clase 5. 
Presentada: 7 Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propil.!dad Industrial. Managua, 19 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Ar::;oo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4256 - R/F 33~377 - Valor Cf 90.00 
Medical Products Panamericana Inc., estado

unidense, mediante apoderado Dr. ,EJoy Guerre
ro Santiago, solicita registro marca fábrica: 

"O V A G 1 N" 
Clase 5. 
Presentada: 7 Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Agosto 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4255 - R/F 332379 - Valor ($: 90.00 
Medica! Products Panamericana, Inc., estado-· 

unidense, mediante apoderado Dr. Eloy Guerrero 
Santiago, solicita registro marca fábrica: 

"AMINOBRAIN" 
Clase 5. 
Presentada: 7 Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Agosto 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 1 

Nombre Comercial 
Reg. No. 4218 - R/F 331822 - Valor ~ 180.00 

Inversiones Culturales, Sociedad Anónima, (IN
CUSA), nicaragüense, mediante apoderado, Dr. 
Roberto Arellano Sandino, solicita registro nom
bre comercial : 

cultur.imil 
Para: Proteger y distinguir actividades indus

triale8 y comerciales a nivel de iexportación e im. 

portación de elaboración de toda clase útil68 es
colares. 

Presentada: Dieciocho Mayo 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Mayo · 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4273 - R/F 332759 - Valor lt 135.00 

Diez maf!.ana veinticuatro Septiembre corriente 
af!.o, este Despacho subastaráse urbana Reparto 
"Lerreynn.ga'', Managua, Lote 165-E, de 15 por 
30 varas para 450 varas cuadradas y sus mejoras, 
lindante: Norte, calle enmed'io, Barrio Larrey
naga; Sur, lote 164-E; Oriente, lote 166.E; Oc
cidente, Avenida, lotes 168 y 168-G; Inscrita No. 
70,338, Tomo 1189, Folio 95, Asiento lo. Regis
tro Público Managua. 

Ejecuta: Josefa Dolores Castro de Sandoval. 
Ejecutado: Juan Carlos Argüello Vargas. 
Base subasta: Diecinueve mil seiscientos cór• 

dobas. · 
Oyense posturas legales estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, treinta de Agosto, mil novecientos setenti
séls. Once maf!.ana. - José Antonio Morgan Pé
rez, Juez. 

3 1 

Reg. No. 4272 - R/F 328027 - Valor G: 90.00 
Tres tarde diecisiete Septiembre entrante, re

mataráse rústica, ubicada Bocaycito, jurisdicción 
Jinotcga, sesentitrés manzanas y ocho mil qui. 
nientas cincuenta y seis varas cuadradas, linda: 
Norte, Juan Ramón Cruz Aguilar; Sur, José Leon
cio Cruz Agullar; Oriente, Gilberto Salmerón; 
Occidente, Daniel Bermúdez. 

Base: Un mil córdobas. 
Ejecuta: Germán Zúniga Torres a Sergio Sey

man Welllngton. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, trein-

tiuno Agosto mil novecientos setentiséis. Or-
lando Rizo Membref!.o, Srio. 

3 1 

Reg. N• 4203 - R/F 331807 - Valor G: 135. 00 
Once de la maf!.ana, veintidós Septiembre co

rriente af!.o, subastaráse inmueble situado barrio 
San Jacinto, en esta ciudad. Linderos: Oriente, 
Miguel Alvarez Saballos; Occidente, menores 
Duarte Ramirez; Norte, novena calle Noreste en 
medio, terreno del Ferrocarril del Pacifico de Ni
caragua; Sur, menores Alvarez Ramírez. Inscri
to número 15,334, Asiento Sexto, Folios 160 y 161, 
Tomo CCLXV este Registro Público. 

Base: Diez mil córdobas. Estricto contado. 
Ejecuta: Socorro Martinez de ArgUello a Es

tela de Kein. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, treinta y uno de Agosto de mil novecientos 
setenta y seis. Once y quince minutos de la ma
flana. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Ci
vil del Distrito. 

3 3 

Re(!. N• 4234 - R/F 332214 - Valor ($: 180.llO 
Tres tarde, veintidós Septiembre corriente af!.o, 

rematarase: a) Solar en San Pedro de Bucamay, 
jurisdicción Jinotega, de cuarenta por treinta va
ras y ciento diez var11.s por el otro lado, lindante: 
Oriente, Angelina Rodñguez; Occidente, Hernán 
Garcia; Norte, carretera, Rodolfo Ortiz; Sur, 
Francisco Gutlérrez. Inscrita N• 6436, Asiento 
1•, Folio 58, Tomo 99, Registro Jinotega. b) Ur-
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bano trece varas Norte a Sur por treintltrés varas 
Oriente a Occidente, sito Jinotega, lindante: Nor
te, Reinaldo López; Sur, Hernán Garcfa Zeas; 
Oriente, José Centeno: y Occidente, calle suce
sión Concepción Gonzá.lez. 

Ejecuta: Corlna Herdocia viuda de Palacios a 
Sucesión Josefa González de Garcla. 

Base: Un mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Agosto trein

tiuno, setentlséis. - Orlando Rizo Membrefío, Se
cretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4117 -- R/F 237318 - Valor e¡: 90.00 

Victoriano Valladares Beltrán, solicita supleto
rio urbano barrio "La Tejera" Ocotal. Norte, RaJ 
mona Romero; Sur, Calle por medio Juan Ramón 
Zavala; Este, Ramoilla de Zavala; Oeste, José 
Esteban Urrutia. Veinte varas de frente por 
treinta de fondo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte Mayo mil no

vecientos setentisé!s. - José León Mora B., Juez. 
- Reyna de Cano, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4116 -- R/F 311706 - Valor Cf 45.00 
Maria Lidia Moya Herrera, supletorio urbano 

.. Hermlta. Dolores, León: Norte, Este, Adrián 
Cross; Sur, tglesia Hermlta Dolores; Oeste, Es
teban Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Agos

to mil novecientos setentlséis. - Ryder Castillo, 
Secretario. 

3 1 

ReP,". No. 4115 - P /F 126801 - Valor .; 45.00 
TerPsa B<>rroterl'ln. solicita suplPt.orlo urb1mo, 

och<?'1t!ilós por tr<'lntlséis varas, limita: Norte, 
T>onrtli! MP!~n<l!'z: 8ur. Felina Gulllén; Este, Heda. 
Santa Isabel: Oeste, Puntelimón. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, diecisiete Agosto 

mil novecientos setentiséis. - Maria Montiel, Sria. 
Melgara. 

3 1 

Reg. No. 4121 -- R/F 204522 - Valor CS: 45.00 
(:'-0ncención Mejia Siles, solicita supletorio ur

bano. lindante: Oriente, Felipe Fuentes; Occiden
te, Norte y Sur, el solicitante, Concepción Mejia 
Siles. 

Juzg-ado Local Trinidad veinte Junio mil no
vecientos setentiséis. - G. Tórrez G.. Srio. 

3 1 

Reg. No. 4239 - R/F 237405 - Valor CE 90.00 
Dora Marina Castro Avila, solicita supletorio 

urbano, OcotaJ: Norte, Carmen Garcia; Sur, 
Rigoberto Mejia; Oriente, mediando calle, José 
Peralta Gutiérrez:. Occidente, Guardia Nacional. 
De veintiuna varrui largo por cuarenticinco fondo. 

Opónganse. 
Juzg-ad"o Distrito, Ocotal, veintitrés Agosto mil 

novecientos Retentiséis. - José León Mora Bar
berena, Juez. - Reyna de Cano, Srla. 

3 1 

Reg. No. 4244 - R/F 309136 - Valor cr 90.00 

Juzgado Civil del Distrito Somoto, veintisiete 
Agosto mil novecientos setentiséis. - Efraim Es .. 
pinoza, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4243 - R/F 237435 - Valor ~ 90.00 
Amado Fajardo Centeno solicita supletorio ur

bano, casa solar ubicados Barrio Nuevo Ocotal, 
lindantes: Norte, :Rf'.'nito Rodríguez, mediando 
carretera: Sur, Alejandro Guardado; Oriente, 
Joaquin Bellorln, mediando calle; Occidente, Fé
lix Gonzilez. De treinta varas cuadradas. 

Opónganse, término le~al. 

Juzgado Distrito. Ocotal, trece Noviembre mil 
novecientos setenticlnco. - José León Mora B., 
Juez. - Reyna de Cano, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4241 - R/F 333704 -f Valor (f 45.00 
Ramón Gareia solicita Titulo urbana, San Jor

ge: Norte, Leonardo Romero; Sur, Calle; Orlen. 
te, Gustavo Amplé; Poniente,· Santos Romero. 

Opónganse. · 
Juzgado Local. Rlvas, uno Septiembre mil no

vecientoa setentiséis. - Gladys de Torres, Srta. 
3 1 

Reg. No. 3780 - B/U 322934 - Valor ~ 45.00 
Alejandro Guerrero López, soltcita supletorio, 

Domingazo, linderos: Oriente, RoRa VeláBquez; 
Poniente, Fernando Pérez: Norte, Saturnina Lu
na: Sur, Centro Destilatorio. 

Oponerse. 
Juz!;'ailo Civil Distrito. Grnnada, veinticinco 

Junio mil novecientos setentiséis. - Alvaro Ber. 
múdez, Secretarlo. 

3 3 

RPg. No. 3836 - R/F 262824 - Valor (f. 45.00 
Paula Agi.1irrc. solicita s1rpletorlo C'stos lintieros; 

Oriente. Sabino López: Poniente, Virgilio Flores; 
Norte. Porfirio Alonso; Sur. Salomón Salinas. 

Opónr-anse. 
.Tm:g-ado !..ocal r.ivil. Granada, veinte, Julio 

mil nov1>clentos s~tentiséis. ·- Adolfo Gutié
rrez B., Srio. 

3 3 
Rf'~. No. 379S - R/F 2009!'í9 - Valor ~ 45.00 

Jesús López H~rnández, solicita snn1etorlo cua
renta manzanas, T~lria:r>eea: Norte. Gilberto Her
nándcz: 8\lr. camino: OriPnte, Gilberto Herná.n
dez: Occidente, Isabel Garc[a. 

Opóniranse. 
JUZP."ado Distrito S"mÓto, veintinueve Julio mil 

novecientos sctentlséls. - Efraim Espinoza, Se
cretario. 

--~-~ 

80LICITUD DE' ADOPCION DE 
MENOR ELSA MARIA GUADAMUZ 

Reg-. No. 4237 - R/F 331462 - Valor Cf 90.00 
Carlos Porfirio Urblna, conocido como Carlos 

.Fsninoza Urbina, solicitan autorización Judicial 
ndontar Eisa Maria Gu!l.dF\muz. nacida en Ma
nagua, el veintitrés de Septiembre mil novecien
tos setenta, hija de Reynaldo Guadamuz López. 

Opónganse. 
Dfldo .TuZP'fldo Tercero Civil del Distrito. Ma

nagua, Distrito Nacional, veintisiete Agosto mil 
novecientos S!'ti>ntiséis. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez 3o. Civil del Distrito de Managua. 

Citaciones de Procesados 
Reg. NQ 133 

3 1 

Julio Florián Vargas. solicita supletorio si
e-uientes propiedades: a) tres manzanas, Telpa
neca: Oriente, Norte, Antonio Centeno; Occiden
te, Juarl Bravo; Sur, Hernán López; bl Ocho
manzanas, Telpancca: Oriente, Camilo Florián · 
Occidente, Norte, Fernando Miranda; Sur, Ale: 
jandro López. 

Opónganse. 

Por primera vez cítase y empláza.cie a Jos 
procesados: Francisco Castro y Lázaro Ba

I rrera, para que dentro del término de quin-
. . ce días comparezcan a este Juzgado de Dis-
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trito para lo Criminal, a defenderse en la 
causa que se les sigue como autores del 
delito de abigeato, cometido en bienes del 
señor Francisco Ramón Gutiérrez Cente
no, de generales en autos, bajo los aperci
bimientos de declarárseles rebeldes, elevar 
la presente causa a plenario y de nombrár
sele defensor (\e oficio, si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública .la obligación que tienen de captu
rar a dichos procesados y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
ten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Jinotega, trece de Agosto de 
mil novecientos setenta y seis. - J. Ube
da P. - F. Méndez L., Secretario. 

Es conforme con su original. - Jino
tega, catorce de Agosto de mil novecien
tos setenta y seis. - Filemón Méndez Ló-
pez, Secretario. 1 

1 

Reg. N9 134: 

Por primera vez cítase y emplázase al 
procesado Pantaleón Díaz, para que den
tro del término de quince días comparez
ca a este Juzgado de Distrito para lo Cri
minal, a defenderse en la causa que en su 
contra se le sigue por el delito de hurto, 
cometido en bienes del señor Luis Chava
rría Moreira, de generales en autos, bajo 
los anercibimientos de declarársele rebel
de. elevar la causa a plenario y de nom
brársele defensor de oficio, si no compa
rece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen áe cap
turar 8. dicho procesado y a Jos particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Jinotega, a los nuevie días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta 
y seis. - J. Ubeda P. - F. Méndez L., 
Secretario. 

Es conform(' con su original. - Jinote
~a, diecisiete de Agosto de mil novecien
tos ~tenta v seis. - Filemón Méndez Ló-
pez, Secreta'rio. 

1 

Reg. N<1 135 

Por segunda y última vez, citase y em
plá?.ase al procesado Marcos Bolaños Cue
vas, para que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Juzgado de lo 
Criminal del Distrito, a defenderse de la 

causa que se le sigue por ser autor de los 
delitos de lesiones culposas cometidas en 
accidente de tránsito en &!tanislao Torres 
Rodríguez, de veintiocho años de edad ca
sado, comerciante, y Bolívar Zeledón' de 
quince años de edad, soltero, los do~ de 
este domicilio; y también por ser autor .de 
los delitos de daños causado::: en una mo
tocicleta placa N9 M-55-51 en accidente de 
tránsito y daños culposos en una camio
neta placa UP-247-17-1974, la primera 
perteneciente al señor Estanislao Torres 
Rodríguez, y la segunda del señor &itanis
lao Valdivia López; bajo los apercibimien
tos de declararlo rebelde, elevar su causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio 
esta autoridad, si no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuen
te, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. - Estelí, dieciocho de Agosto de 
mil novecientos setenta y seis. - H. Osor~ 
no Fonseca. - M. N. Velásquez, Sria. 

Es conforme con su original. - Estelí, 
dieciocho de Agoi:;to de mil novecientos se
tenta y seis. - M. Nelly Velásquez, Sria. 

Reg. No. 136 

Por primera vez cito y emplazo al pro
ce!'fldo Cecilio Gutiérrez Triño, mayor de 
edad, casado, topógrafo y de este ~omici
Iio de Jinotepe, para que dentro del tér
mino de. quince días, se presente a este 
Juzgado a defenderse en el juicio criminal 
que se le instruve por los delitos de usur
nación de Dominio Privado, Penetración 
ilegal, hurto v robo. cometidos en bienes 
de h s~ñora Lidia Garcfa de· Bawmester, 
mayor de edad, casada, de oficios domés
ticos del domicilio de la ciudad de Diriam
bn, de este Departamento, con aipercibi
mien~os de elevar la causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no se pre
senta, previa declaración de rebeldía. 

Se recuerda a las autoridadei; la obliga
ciñn que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jo 
Criminal, de. la ciudad de Jinotepe, Depar
famento de Carazo, a los treinta días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta 
y seis. - Dr. Armando Picado JarQuín, 
.Juez de Dtto. del Crimen. - César Silvio 
Velásquez Ramos, Secretario. 
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